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de unalusücja ellcienfe

RESOLUCTON DE PRESTDENCTA Ne /e l2It8

POR LA CUAL SE CANCETA EL LLAMADO A CONTRATACION DIRECTA N9 36/2017'SEGURO DE

EDtFtCtO PARA ELJEM AD REFERENDUM" EXp.343225 l20t8, tD Ns 339399.---

Asunción, LC ¿" Marzo de 2018

VISTO:

El Proceso de Contratación Directa Ne 36/2017, "seguro de Edificio para el JEM Ad

Referéndum", y

CONSIDERANDO:

El dictamen OL/ZOL8 emitido por la Unidad Operativa de Contrataciones, donde

solicita la cancelación del proceso de Contratación Directa Ne 36/20L7, "seguro de

Edificio para el JEM AD REFERENDUM", basado en un motivo de fuerza mayor, y

amparado en la Ley }OSL|O3 'DE CONTRATACIONES PUBLICAS", que en el Art.37

estoblece cuonto sigue :

ArIíCUIO 31.. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN

Los Convocontes podrán concelor una licitoción por caso fortuito o fuerza
mayor. De iguol monera, podrán concelorlo cuondo existon circunstoncios,

debidamente justificodos, que provoquen la extinción de la necesidod de

adquirir o orrendor los bienes, contrator lo prestoción de los servicios o ejecutar

las obros, o que de continuarse con el procedimiento de controtación, se pudiera

ocosionor doño o perjuicio o los orgonismos, las entidodes y a las

municipalidodes, en todos los casos de conceloción de lo licitoción los oferentes

no tendrán derecho o reembolso de gastos ni a indemnización olguna.

POR TANTO:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAM¡ENTO DE MAGISTRADOS EN USO DE

SUS ATRIBUCIONES

RESUELVE:

Art. 1e: CANCELAR el Proceso de Contratación Directa Ns 36/2017, "Seguro de Edificio para

eIJEM Ad Referéndum", Exp. No 343.22512018, lD Ne 339.399. De conformidad a lo

establecido en el artículo 31 de la Ley 2OSt/03 de Contrataciones Públicas.

Art. 2e: COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida arch

IEL KRISKOVI
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